
 

  

 

CONSTANCIA SECRTARIAL: Pasa a despacho del señor Juez, 

informándole que, mediante auto del 24 de abril de 2023, se tuvo por 

contestada la demanda por la parte demandada, asimismo, se admitió el 

llamamiento en garantía de Axa Colpatria Seguros S.A., entre otros (anexo 

44) 

 

En cumplimiento de lo antedicho, Axa Colpatria Seguros S.A., aportó 

contestación al llamamiento en garantía, en calenda del 15 de mayo de 2023, es 

decir dentro de los términos legales (anexo 49). Términos de contestación que 

corrieron así: 

 

Publicación por estado auto: 25 de abril de 2023 

Termino de ejecutoria auto: 26, 27 y 28 de abril de 2023 

Veinte (20) días de traslado: 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 23, 24, 25, 

26, 29 y 30 de mayo de 2023 

Días inhábiles: 29 y 30 de abril y 1, 6, 7, 13, 14, 20, 21, 22, 27 y 28 de mayo de 2023. 

 

Por último, fue allegada la constancia de la inscripción de la demanda 

por parte de la ORIP Manizales, sobre el bien inmueble identificado con el 

F.M.I. 100-73602, en data del 13 de junio de 2023 (anexo 51) 

 

En la fecha, 16 de junio de 2023, remito la actuación al señor Juez 

para resolver lo pertinente. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

17-001-31-03-002-2022-00278-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, veintidós (22) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto S. # 575-2023 

 

Dentro del presente proceso verbal de responsabilidad civil  

extracontractual, adelantado por la señora Lina María Patiño Velásquez y 

otros en contra de las señoras Laura Victoria Marín Quintero, María 

Consuelo Quintero Vergara y Axa Colpatria Seguros S.A., se tiene que, la 

llamada en garantía Axa Colpatria Seguros S.A., dentro del término legal, 

dio contestación al llamamiento en garantía elevado por la codemandada María 

Consuelo Quintero Vergara, interponiendo excepciones de mérito (anexo 49) 

 

Por encontrarse ya debidamente trabada la litis, evidenciándose que no existen 

más personas naturales o jurídicas pendientes de notificar, y se ha culminado con el 

trámite del llamamiento en garantía, se procederá por la secretaria, a correr traslado de 

las excepciones incoadas por las demandadas y por la llamada en garantía, ello en 

cumplimiento de lo previsto en el artículo 370 del C.G.P.  

 

Por último, se agrega y pone en conocimiento oficio de la ORIP de 

Manizales de constancia de la inscripción de la demanda sobre el bien 

inmueble identificado con el F.M.I. 100-73602 (anexo 51) 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales, 

Caldas, RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la llamada en 

garantía Axa Colpatria Seguros S.A., dentro del presente proceso verbal de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, promovido por la señora Lina María Patiño 

Velásquez y otros en contra de las señoras Laura Victoria Marín Quintero, 

María Consuelo Quintero Vergara y Axa Colpatria Seguros S.A. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería procesal, al abogado German Buriticá Rocha 

identificado con C.C. 41.919.745 y T.P. 106.194 del C.S. de la J., para que actúe en 

nombre y representación de la llamada en garantía Axa Colpatria Seguros S.A., de 

conformidad con el poder a él conferido. 

 

TERCERO: Al encontrarse ya debidamente configurada la relación jurídico 

procesal, evidenciándose que no existen más personas naturales o jurídicas pendientes 

de notificar, se procederá por la secretaria, a correr traslado de las excepciones incoadas 



 

  

 
por las demandadas y por la llamada en garantía, ello en cumplimiento de lo previsto 

en el artículo 370 del C.G.P.  

 

CUARTO: Se agrega y pone en conocimiento oficio de la ORIP de 

Manizales, de constancia de la inscripción de la demanda sobre el bien 

inmueble identificado con el F.M.I. 100-73602. 

 

 QUINTO: Se les recuerda a las partes el deber que les asiste de remitir a los 

demás sujetos procesales de todos los escritos que presenten al proceso, con la 

excepción de medidas cautelares; ello, de conformidad con lo establecido en el numeral 

14 del art. 78 del C.G.P. y el art. 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Culminados los traslados respectivos, pásese las diligencias a 

despacho para fijar fecha para las audiencias orales.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA  

JUEZ 
ARQ 
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